
 
 
  

         ORDEN DE SERVICIO Nº 04/2023 
              

 

Resistencia, 1 de junio de 2023. 
 
                      NOTA – Devuélvase esta orden debidamente sellada conjuntamente con el remito, la factura y los elementos adquiridos. 

 
Señor/es: CONSTR. EL GRINGO – SERGIO DANIEL URBINA….. CUIT Nº 20-33732991-9  
 
Domicilio: Ameghino 5530 – 3503 Barranqueras – Chaco ………..…………………………………………… 
 
 Sírvase realizar los trabajos presupuestados en fecha 07/05/2023 con provisión de 
herramientas y elementos necesarios para la ejecución de los mismos, que fueran adjudicados 
mediante Contratación Directa Nº 19/2023 – 2do llamado C.D. 19/2022, aprobada por Resoluc. 
0836/23-D según actuaciones que obran en el expediente Nº 28-2022-02478 ………………………………….. 
 
Renglón 

Nº 
DESCRIPCIÓN 

PRECIO 

Total 

01 

Provisión de equipos, suministros y mano de obra necesarios para la 
ejecución y puesta en funcionamiento de la obra: REFORMA ÁREA DE 
IMPRESIONES, MAYORDOMÍA Y CIDEG - según los Planos de Proyecto 
que acompañan el Legajo - localizada en la Facultad de Humanidades del 
Campus Resistencia – Avda. Las Heras N.º 727 – 3500 Resistencia - Chaco. 
Excepto por los rubros 1.3; 2.4; y 11.5 de la obra de referencia. - - - - - - - - - -  
Las obras se ejecutarán por métodos constructivos tradicionales, según los 
rubros e ítems que se detallan en el formulario de cómputo y presupuesto del 
pliego y lo adjudicado en fs 94/95, sin perjuicio de la obligación de la 
Empresa Contratista de ejecutar todos aquellos que, pese a no estar 
enunciados, resulten necesarios para la correcta ejecución de los trabajos y 
optimización del proyecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los materiales para la ejecución de los trabajos serán provistos por la 
Facultad de Humanidades – UNNE, en cantidad y descripción de los 
mencionados en cada uno de los rubros del Pliego. Los materiales restantes 
necesarios para la correcta ejecución de los trabajos a ejecutar correrán por 
cuenta de la Contratista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

$ 5.138.640,97 

 TOTAL $ 5.138.640,97 

 
SON PESOS: CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: CIENTO VEINTE (120) DÍAS CORRIDOS a partir del acta de 
inicio de obra. Se deberá proveer nómina del personal asignado a la misma y constancia de seguro 
de riesgo de accidentes personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
FORMA DE PAGO: Por transferencia bancaria consistente en ANTICIPO FINANCIERO 20% - 
equivalente en la suma de $ 1.027.728,19 - al momento de la notificación de la presente y el saldo 
según avance del 50% y 100% contra presentación de certificado de obra visado por la Inspección de 
Obra asignada por esta unidad académica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La Universidad Nacional del Nordeste –CUIT Nº 30-99900421-7 es sujeto exento en IVA por los que los 
Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).- Como AGENTE DE RETENCION de los impuestos a las 
Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que correspondan al momento de pago.- 
 
 
 
 

………..…………………………………
  Sr. Hugo E. García Loza 

                Secretario Administrativo 
       Facultad de Humanidades - UNNE 


